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PRECIOS DE INSERCIÓN

KS J.A CAPITAL

Por LUI mets........... 2*00 pesai as 
Por ires taeses. . , 5*50 »
Por seis meses. . . 10*50 »
Por nil anti........... ‘20*50 »

FORRA DR LA CAPITA J, 
Por un mes ..... 2*50 pasei an 
Por tres meses. . . î‘00 »
Por seis meses’, . . 12*50 »
Por nn año...........24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIS OFIGIÂL
DE LA PBOÎISCIA DE tOGKDSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
AdvRMTRNCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas dei Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que seau de pago, 
.satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuucios 
judiciales a rajíón de tres cénti
mos de peseta también por pa- 
(jABRa; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

í fts leves obli.varán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ' Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa suieto? a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, l El pago de la .suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán .as aus
si en ©has no se disnusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día r; cripciones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en qiie tmnina la inserción de la Ley en la GAeRTA; (Art. 1.® del Código Civil). 1 déla Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

imsTWi m: TROAjy ! 
y PREVISIÓN S 

limo. Sr. : Vistos ios expe- y 
diente.s incoados en el año 1931 
por los .señores que más adelante ’ 
se mencionan, leniendo en j 
cuenta que tanto en el fondo ; 
como en la forma .se ajustan a i 
las disposiciones que regulan el '■ 
Subsidio a familias numerosas, j

Este Ministerio ha acordado 
otorgar a lo.$ mismos la calidad í 
de beneficiarios, de dicho Subsi- í 
dio, en concepto de obreros, con i 
los derechos que se e.specifican a 1 
continuación, y que bar.án efec- j 
tivos con cargo ai presupuesto de . 
dicho año 1931. j

beneficios ¿ie los arífeulos
4y (caso jy), j a los , 
obreros padres de ocho hi i os:

24 045'17.535. Doña Benedicta 
Miguel Valniaseda. Logroño, 
Horno, 6

24.04()-50.897. Don Francisco 
Ladrón Soldevilla, Alfaro (Lo
groño).

24.047-50.979. D o n Ceferino 
(González González, Autol (Lo
groño).

24.048'49.086. Don Alejandro 
Ofdoyo Arenosa. Agoncillo (Lo
groño), San Martín.

24.049'13.015. D o n Cíemeníe 
Martínez González, Aguilar del 
Río-Aihama (Logroño).

24.(150 50.225. D )n A rse n i o 
Cuadra García. Aguilar del Río 
Alhama (Logroño). Pon t a rr ón, 12.

24.051-50.994. Don Liberto Ló
pez Villar. Baños de Río Tobía 
(Logroño), San Juan, 23.

24,052-23.827. Don Guihermo 
Garrido Losantos. Cñiahorra 
(Logroño), Pastores, 6.

24.053-49.950. Don Hermenegil
do Gutiérrez Martínez. Clavijo 
(Logroño). Corrales de Muñoz.

24 054-5() 220. Don Roque Ezu- 
rra Pinedo. Entrena (Logroño), 

24,055-51.271. Don Manuel Nal- 
da Etayo. Lardero (ímgroñe).

24.0^5-17.850. Don Ramón Ber- 
ceo Lumbreras. Lardero (Logro
ño). Cantar ranas.

24.057-50.944. Don Benito Olar- 
te Soto. Ñavarrete (Logroño), 
Mayor Alta.

24.058-28.125. Doña Angela Pé
rez Fernández. Ocón (Logroño), 
Molino.s.

24,059-49.159. Don Marcial Fer
nández Irazola. Ollauri (Logro
ño), Oriente, 10. •*

24.060-38.759. Don Francisco 
Pardo Matute. Rincón de Soto 
(Logroño), Charquillo.

24.051-50 927. Don Felipe Gar- i 
cía Gh. San Román de Cameros j 
(Logroño), Velida, 422, j

2 4 062-323. Don José Crespo 5 
Revilloss. San Vicente de la j 
Sonsierra (Logroño), Mesones, ■: 
16. . ; 

24,063-3.495. Don Máximo ; 
Arenzana. Uruñuela (Logroño), 
Carretas.

24,064-3.601. Don Jesús Pérez ' 
Alocín. Uruñueía(Logroño), Sur. ' 

24.065-3.585. Don Martín Ojeda 
Francia. Uruñuela (Logroño). 

24.0(56-49.683. Don Manuel Bal
da Sanromán. Viíkmediann (Lo
groño), Partecortijo.

Los beneficios de los articulos . 
4.® {caso 2^^, 7.* y ales 
obreros padres de nueve hijos:

24.111-49.713 Don Pedro Mar- ‘ 
tínez Campos. Baños de Río lo- 
bía (Logroño).

24,112-50.005. Don Leocadio 
García Alvarez. Cervera del Río 
Alhama (Logroño).

24 113-16.306. DonExiquio San 
Juan Mínguez. Cíhuri (Logroño). 
' 24.114-39.530. Don Teodero 
Martínez Martínez, Cordo vín 
(Logroño), Real, 33.

24.115- 707 Don Hilario Barto
lomé Duc-ñiS. Hervías (Logro
ño), Hericas.

24,116- 863. Don Triíón Alonso 
Guiñe?!. Hervías (Logroño), Ol
mo.

24,117 7.868. Don Braulio Va
rela del Campo. Najera (Logro
ño), San Miguel, 3.

24.118'29.654. Don Prudencio 
Urbinn Garnica. Nájera. (Logro
ño). Estrella.

24 119-25.906 Don Lorenzo So
to Barrio. Ribaf recha (Logroño), 
Mora-, 16.

24.120- 24.463, Don Ciríaco Va
llejo Sagredo. Rodezno (Logro
ño), Turco, 10.

24.121- 37.502. Don Víctor Mu
ro Aretio. Torrecilla de Came
ros (Logroño). Sagasta, 15.

24.122- 3.576. Don P'élix Mateo 
Ojeda. Uruñuela (Logroño), Sur, 
19.
Los beneficios de los articulos 

; 4.^ (caso 3.^}, 73 y a los
obreros padres de dies hi/os:
24.134-17.030. Don Aniceto 

Hernando Rodríguez. Torraan- 
tos (Logroño), Ríe.

Lo que participo a V. E para 
su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados.

Madrid, 31 de diciembre de 
1931,—Erane/SCO L. Caballero.
Señores Director general de

Trabajo, Ordenador de Pagos

por Oblig.aciones de este Mi
ni;sterío, Habilitado del misino 
y Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño.

(Gaceta 16 marzo 1932)

Uin M It li Proiiin
70S

Se ha denunciado ante este ; 
Gobierno que con infracción ma- ; 
nifie.sta y reiterada de las dispo
siciones vigerítes en el ramo de i 
Transportes de v¿hícuios con ■ 
motor mecánico, algún carruaje, ) 
autorizado para realizar el ser- i 
Vicio de f erias, fiestas y merca- | 
dos, a tenor de los artículos 3." y 5 
4.® del Decreto de 20 de mayo de - 
1931, se dedica a realizar otros j 
transportes y conducciones de ] 
viajeros para io que no ha sido ; 
autorizado, y que en otros ser- j 
yícios de determinadas, clases se i 
cometen análogas transgresiones ; 
de los respectivos permisos, con ; 
daño recíproco para los intere- I 
ses de Empresas cuyo funciona- i 
miento, al propio tiempo que re- I 
guiado, se hulla amparado en el Í 
Reglamento de Transportes y ; 
disposiciones compiementarías, i 
Para corregir tales abusos me di- ; 
rijo por la presente Circular a to- ■ 
dos los empresarios de automó- , 
viles públicos, recordándoles en
carecidamente el exacto cumpli
miento de sus obligaciones y ad
virtiéndoles que en propio pro
vecho no deben dar lugar a re
clamaciones ai denuncias. Y 
aunque' semejantes faltas tienen 
su.s sanciones reglamentarias, los 
casos de reincidencia notoria los 
he de considerar, hecha esta ad
vertencia, como casos de de.sobe- 
dicncia a las órdenes de mi auto
ridad dictadas para- eficacia y 
cumplimiento de reglamentos en 
vigor 5^ por cuya observancia ve
laré imponiendo al servicio de 
mis funciones aquellas responsa
bilidades y castigos a que la Ley 
provincial y disposiciones aludi
das me autorizan.

Espero no me den lugar a la 
imposición de tales correctivos, 
y como prevención dirijo esta 
Circular a las Empresas y viaje 
ros, también responsables, y ex_ 
cito el celo de los Agentes de mí 
autoridad para que extremen su 
vigilancia y restablezcan el ver
dadero alcance de las autoriza- 

■ cio-nes concedidas.
Logroño, 18 de marzo de 1932.

—El Gobernador, Sabino Ruis 
y Ruis.

Instituto Beional de Segunda 
Enseñanza de Logroño

Curso de 1931 a 1932
ANUNCIO

685
Los alumnos que tengan he

chos los estudios de Enseñanza 
no oficial no colegiada y deseen 
dar validez a los mismos en el 
mes de junio próximo, lo solicita
rán del señor Director de este 
Centro, durante el mes de abril, 
de once a trece horas, en unas 
instancias impresas que se facili
tarán en Secretaría, acompañan
do la cédula personsd ios mayo
res de 14 años de edad.

Los aspirantes a Ingreso.— 
Deberán tener 10 años cumplidos 
dentro de la presente convocato
ria y presentarán instancia hecha 
de puñ.) y letra del interesado; 
partida de nacimiento del Regi.s- 
tro Civil, legalizada si procede 
de fuera de este Distrito notarial; 
certificación de estar vacunado y 
revacunado, expedido por un Mé
dico en ejercicio, si éstos docu 
mentos no ios presentaron en 
convocatorias anteriores, y como 
derechos, un pliego de papel de 
pagos al Estado áa cinco pesetas, 

pesetas en metálico y un tim
bre móvil de O‘Í5 pesetas.

, Para examinarse por asig
naturas. — Abonarán por cada 

í una de ellas 12 pesetas en papel 
; de pagos ai Estado, 10 50 pesetas 
' en metálico, un timbre móvil de 

OTÓ pesetas, más uno por la tota- 
' lídad de asignaturas,
’ Todos loa documentos se han 
i de presentar reintegrados con ia 

póliza correspondiente, según 
' dispone la vigente ley del Timbre. 
; Los que tengan asignaturas 

aprobadas en otros* Centros io 
justificarán en la Secretaría de 
este Centro antes de hacer ma
trícula, por medio de certificncio- 

' nes oficiales.
Logroño, 15 de marzo de 1932.

—El Secretario, José Turrien- 
tes.—Vy B.®: Él Director, fíe 
nigno Mar royo.

sm»cmsmi»[ mullía 
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JEFATURA
704

Don Agustín Cadarsoy García 
de Jalón, Arquitecto Jete del 
Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta pro
vincia.
Por medio del presente edicto
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hago público: Que por la Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en 
el orden reglamentario se proce
da a la comprobación del Regis
tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Foncea,

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de 
comprobación, es la siguiente:

Arquitecto Jefe: Don Agustín 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto: Don Gonzalo Ca
darso y García de Jalón.

Aparejadores: Don Roberto 
Roldán Mínguez y don Joaquín 
Espert Sena.

La Comisión citada dará prin
cipio a los trabajos al día siguien
te de su llegada al término muni
cipal.

Los trabajos se dividirán en 
dos parte.s que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y la segunda la población disemi
nada y agregados y zona de en
sanche si la hubiera.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades 
necesarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte
riores, bajo la responsabilidad 
que menciona el Real decreto de 
óO de mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por eí pre
te edicto.

Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons
tarán las fincas con sus respecti
vos números, nombre del propie
tario o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y ios 
re.sultados de las operaciones de 
valoración, cuyas relaciones es
tarán expuestas al público duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas por los Arqui
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguientes 
al de la notificación individual o 
al último de la exposición al pú
blico de la correspondiente lista 
si la notificación se hizo solamen
te colectiva.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijadas en el Registro fis
cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con
signarán datos análogos a los 
que figuran en las notificaciones 
colectivas.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos y es- 
ta.s autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Y para su publicación en ei 
Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente edicto en 
Logroño a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. - Agus
tin Cadarso.

COLEGIOS ELECTORALES 703
En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley Elgctora», se 

hace pública la designación de locales para Colegios electorales 
acordados por Jas Juntas respectivas en pueblos de esta provincia, 
para cuantas elecciones havan de celebrarse en el próximo año 
de 1932.

(Continuación}
KBLACIÓN QVK SE

Logroño, 17 de marzo de 1932.

j Pueblo IJistrito Sección Local. . ... .............
i A at,5 Arenzana de Arriba Unico Unica Escuela mixta

Daroca Id. Id. Escuela de niñas
Grávalos Id. Id. Escuela de niñas

í Lumbreras Id, Id. Escuela de niños
Sotés Id, Id. Escuela de niñas
Torre de Cameros Id. Id, Escuela Nacional
Villanueva de Cameros Id. Id. Escuela de niños

Reptro de la Propiedad de
Torrecilla de Cameros

EDICTO
697 

Don Basilio Viliacaftas González, 
Registrador de la Propiedad 
de Torrecilla de Cameros,
Hago saber : Que don Jesús 

Rubio Sáenz, vecino de Ortigo
sa, ha inscripto a su nombre en 
este Registro con sujeción al 
párrafo tercero del artículo 20 
de la Ley Hipotecaría, y el se
gundo del artículo 87 de su Re
glamento, la siguiente finca, en 
término municipal de Ortigosa 
de Cameros.

Finca en Gobate, de 12 cele
mines o 20 áreas, 96 centiáreas. 
Linda Norte, camino de Revilla 
a Gobate; Sur, canal de la fábrica 
de Hilario Sáenz, y Oeste, per
chas de Sucesores de Gabriel de 
la Riva.

La adquirió por herencia de 
don Juan Climaco Rubio de la 
Riva, y éste, a su vez, por com
pra en documento privado feha
ciente en cuanto a la fecha desde 
1918, a don Marcelo Espinosa 
Villarreal.

Lo que se publica a ios efectos 
del artículo 87 del Reglamento 
Hipotecario.

Torrecilla de Cameros, 24 de 
febrero de 1932,—Basilio Villa- 
cañas.

,______ ‘

EDICTO
Para notificar el embargo de 

fincas a los de ignorado pa
radero o domicilio

695 
Don Casto Abad y Galán, Agen

te ejecutivo del Ayuntamiento 
de la villa de Viliarroya (Lo
groño),
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos del reparto de Utili
dades de esta villa y todo ei año 
1931, contra la Sociedad Electra 
Metalúrgica Ib^íca, de ignorado 
domicilio, he acordado y se ha 
practicado embargo de fincas al 
deudor que a continuación se ex
presa:

1 . Una casa de mamposteria 
en la carretera de Arnedo a las 
Ventas de Cervera, número 91, 
con una superficie de 100 metros

('Continuará} 

1 ¡ cerse por fracciones de veinti-
J .‘'T T cinco pesetas en adelante.que linda por todos los aires, re- I c a « -, <I 5. Podrá tomarse parte en 

j subasta a calidad de ceder a un 
j tercero.
j 6.* Los gastos de escritura de 
I adquisición serán de cuenta del 
I comprador.

rrenos propios; siendo su valor 
de 300 pesetas.

2 . Otra casa de mamposteria 
entre la carretera de Arnedo a 
las Ventas de Cervera y camino 
vecinal a Muro de Aguas, número 
90, con una superficie de 80 me-
tros cuadrados,'V consta de planta alguna carga o gravamen,
baja; que linda por todos los ai- no tendrá derecho el comprador 
res, terrenos propios; siendo su I deducción de ninguna clase, 
valor 100 pesetas.

3. Una caseta de mamposteria 
en las afueras, entre la carretera 
de jVraedo a, las Ventas de Cer
vera y camino vecinal a Muro de 
Aguas, número 92, con una su
perficie de 116^35 metros cuadra
dos; que linda por todos los aires, 
terrenos propios; siendo su valor 
200 pesetas.

Y como quiera que ios deudo
res referidos no residen ni tienen 
representantes en este pueblo ni 
han participado a esta Alcaldía él 
lugar de su residencia o la perso
na que ha de representarles, se 
les notifica el embargo por medio 
del Boletín Oficial de la pro
vincia y se les requiere para que 
en el término de tre.s días presen
ten ios títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

Viliarroya, a 15 de marzo de 
1932.—Ei Agente ejecutivo, Cas
to Abad.

MniMii di listEi
EDICTO

692
Don J ulián Marín Martínez, Co

misario de la quiebra de don 
Teimo Poves del Solar,
Hago saber : Que en los au

tos de quiebra seguidos en este 
Juzgado a instancia del procura
dor don Guillermo Silviano Gil 
Martínez, en nombre y repre
sentación de la Sindicatura de la 
quiebra contra Teimo Poves del 
Solar, y en la pieza segunda de 
dichos autos, se ha acordado sa
car a pública subasta por térmi
no de veinte días ios bienes que 
fueron pertenecientes al quebra
do y que en la actualidad lo son 
de la masa de bienes de la quie
bra, quedando únicamente por 
vender en la subasta últimamen
te celebrada, la casa número 22 
de la calle Mayor de esta ciudad, 
la que por no haber tenido lici- 

tadores en la .subasta señalada 
para ei día dieciocho de ios co
rrientes, se señala para llevar a 
cabo ia tercera y última subasta 
para el día ocho de abril próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, la que tendrá lugar con 
arreglo a las siguientes

CONDICIONES

l? Esta subasta se celebra 
sin sujeción a tipo.

2 .“ Si hubiere postor en esta 
subasta que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate.

3 .* Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión 
del remate, de la aprobación de 
él, Se hará saber el precio al deu
dor a los efectos prevenidos en 
el artículo 1.506.

4 .® Las pujas habrán de ha-

Si el inmueble resultare

8? Las contribuciones e im
puestos sobre el inmueble, obje
to de esta subasta, serán de 
cuenta del comprador desde l.“ 
de abril del corriente año y per
cibirá las rentas a partir de igual 
fecha.

El comprador dd inmuable sa
tisfará su precio al firmarse la 
escritura de adquisición, o i o 
consignará en el Juzgado, si éste 
así lo estimare conveniente, en
trando en posesión de la finca, 
firmada que sea la escritura ¿le 
venta o adjudicación.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Una casa sita en esta ciudad, 
calle Mayor número 22, con su 
jardín, huerta, muralla, y que se 
compone de piso bajo, principal 
y alto, con su patio y en él dos 
pozos; que tiene una superficie 
de cuatrocientos noventa y un 
metros cuadrados, la casa; el 
patio, ochocientos, y el huerto, 
setecientos sesenta y ocho, y el 
torreón y muralla, veintitrés; 
linda frente, calle Mayor; Norte 
o espalda, carretera de Haro a 
Fradoluengo; derecha, entrando, 
don Miguel Manso de Zúfiiga, e 
izquierda, herederos de Francis
co Cardenal; tasada pericialmen
te en veintinueve mil pesetas, ha
biendo servido de tipo anterior
mente la cantidad de veintiün 
mil setecientas cincuenta pese
tas y ésta se celebra, como antes 
se dice, sin sujeción a tipo.

Quedan de manifiesto los títu
los.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a veintiséis de febrero 
de mil novecientos treinta y dos. 
—E/ /. Marin. — El Secretario 
interino, José Eernándes.

684
Don Fernando Vidai Gutiérrez, 

Juez de Instrucción de Santo 
Domingo de ia Calzada, 
Hago saber : Que en el suma

rio que en este Juiigado se ins
truye por intrusión en la proie*
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sión de Odontólogo, señalado 
con el número 46 de orden del 
año actual, se llama, cita y em 
plaza a don Francisco González 
Lozano, de profesión Odontólo
go, cuyo domicilio y actual para
dero se ignora, a fin de que en el 
término de diez días contados a 
partir de la publicación de este 
llamamiento en la Gaçeta, com
parezca en la Audiencia de j 
este Juzgado con el fin de près- । 
tar declaración, apercibiéndole j 
que si no compareciere en el tér- I 
mino señalado le parará el per- | 
juicio a que hubiere lugar con | 
arreglo a derecho, I

Dado en Santo Domingo de la । 
Calzada, a siete de marzo de rail j 
novecientos treinta y^ dos. —• E/ j 
Fernando Vidal.—Secreta- । 
rio interino, José Perndndes, |

mniniín muiiíeípii
EDICTO

Aprobado por pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expue.sto ai público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in- 
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos 
señalados en d artículo 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado por 
Reai decreto de 8 de marzo de 
1924.

Robres del Castillo, a ó de mar
zo de 1932.“-E1 Alcalde-Presiden
te, Melenio Barrio,

EDICTO
Don Narciso García Rodríguez, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Sotés, 
Hago saber: Que con objeto 

de que las Comisiones de evalúa , 
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las Utilidades de todos los 
contribuyentes vecinos como ha
cendados forasteros, para que la 
Junta pueda confeccionar el re
partimiento del actual año de 
1932, se previene a todos los que 
estén sujetos atributar por dichos 
conceptos en la obligación que se 
hallan de presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, a contar 
desde el 15 del actual, ‘as decla
raciones juradas de las Utilida
des que por todos conceptos ob 
tengan en este término municipal, 
advirtiendo que ios que no las 
presenten dentro de dicho plazo 
señalado, se entenderá prestan 
su conformidad a las Utilidades 
que aprecien las Comisiones y 
Juntas, no teniendo derecho a re
clamación alguna, y que las in
exactitudes que constituyan de
fraudación serán castigadas con 
la multa establecida en el artículo 
519 del vigente Estatuto Munici
pal. ■

Sotés, 12 marzo 1932.“ El Al
calde, Narciso García. <

EDICTO
683

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932,

I queda expuesto al público en la 
" Secretaría municipal por término 

ds quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar, desde la terminación de
la expo.sición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de marzo 
de 1924.

Cabezón, a 11 de marzo de 
1932. “ El Alcalde Presidente, 
Tiburcio Blanco.

ANUNCIO
690

Durante el presente raes, en la 
Secretaría municipal, se admiten 
Altas y Bajasparala contribución 
rústica y urbana de 1933, debiendo 
pr5sení?,.r las respectivas declara* 
cione.s debidamente reintegradas 
acreditando haber satisfecho al 
Tesoro los derechos reales, sin 
cuyos requisitos, y expirado el 
plazo, lio se admitirá ninguna.

Zarzosa, 10 de marzo de 1932.- | 
El Alcalde, Francisco Lería. í

EDICTO
Don Tomás Anguiano del Cam

po, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Anguiano,
Hago saber: Que aprobada por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión correspondiente al 
día 27 de febrero último, la liqui
dación del presupuesto del año 
1931, queda la misma de manifies
to al púb’ico por plazo de quince 
días con el fin de que sea exami
nada por cuantos lo consideren 
oportuno, y en su caso, puedan 
presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes. I

Anguiano, ó de marzo de 1932, ! 
—El Alcalde, Tomds Anguiano. ? Castañares de Rioja, a 9 de
—P. S. M.: El Secretario, Picar- 1 marzo de 1932.—El Alcalde, 

I L Parndn Deheso.do Herreros.

EDICTO
de IDurante el presente raes 

marzo se admiten las Altas y Ba 
jas de las riquezas rústica , pecua
ria y urbana para la confección 
de los apéndices al amillara- 
miente de dichas riquezas, debien 
do presentarse acompañadas de 
los documentos que acrediten la 
transmisión y el pago del impues
to con su correspondiente reinte
gro.

También se hallan de manifies
to y por el tiempo reglamentario 
a los efectos de redamaciones:

1 .® Liquidación del presupues
to ordinario del ejercicio de 1931 
aprobado por el Ayuntamiento, 
con sus documentos justificati
vos; y

2 ® Rectificación anual del pa
drón de habitantes de este térmi
no municipal con referencia ai día 
1.® del mes de diciembre último, 
practicado por este Ayunta
miento.

Azofra, 7 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Perpetuo Cantera.

ANUNCIO
613

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amíllara- 
miento, base para confeccionar el 
reparto de la contribución ter rito- 

rial, todos los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
tarán las relaciones de Altas y 
Bajas debidamente reintegradas 
y con los documentos que se acre
dite el pago de derechos reales, 
en la Secretaría del Avuatamiento 
desde el 15 del actual al 15 del 
próximo abril; pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Ochánduri, 6 de marzo de 1932. 
El Alcalde, Fortunato Puis.

ANUNCIO
643

Hasta el día quince del raes de 
abril próximo se admiten las Al- 
tasy Bajas délas riquezas rústica, 
pecuaria y urbana para la con
fección del apéndice ai amiralla- 
miento debiendo venir acompa
ñadas de los documentos que 
acredíten la transmisión y el pa
go de Íoí5 derechos reales; pasado 

I dicho plazo no se admitirá nin- 
i guna.
I CordovÍR, 8 de marzo de 1932.- 

Eí Alcalde, Evaristo Cañas.

EDICTO
681

¡ Teniendo que proceder a la Î 
! confección de ios apéndices al ? 

amíiíaramiento en el año actual j 
de la riqueza territorial de este 1 
término municipal tanto de rústi- | 
ca y pecuaria como de urbana, | 
los contribuyentes que hayan su- j 
frido alteración en su riqueza ? 
presentarán las relaciones de | 
Altas y Bajas en la Secretaría ;

I municipal durante e 1 presente S 
mes de marzo, debidamente rein- | 

j legradas y acompañadas de los j 
i documentos que acrediten haber í

satisfecho los derechos reales a 
la Hacienda, pues sin estos requi
sitos que deberán ser presenta
dos dentro del plazo señalado, 
no serán admitidas.

ANUNCIO
680 

comprenTodo terrateniente
dido en este término municipal 
que haya sufrido alteración en 
sus riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, presentarán ante esta 
Alcaldía las relaciones debida
mente reintegradas con los docu
mentos que acrediten haber sa
tisfecho el impuesto de los dere
chos reales a la Hacienda, sin 
cuyos requisitos no serán admi
tidos, y el plazo de presentación 
de Altas y Bajas será desde esta 
fecha hasta el 15 de abril pró
ximo.

Ventosa, 11 de marzo de 1932.
— E 1 Alcaide, Victoriano Is- 
guierdo.

I ANUNCIO
■. óól

Debiendo procederse durante 
el mes de abril próximo a la con- 

: fección de los apéndices al ami- 
llaramiento de las riquezas rús
tica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base en la confec 

; ción de los repartos para el año 
1933, los terratenientes que ha- 

’ yan sufrido alteraciones en sus 
riquezas presentarán durante el 
mes actual en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, relación de 
Altas y Bajas con sus documentos 

legales y cartas de pago que 
acrediten haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda 
sin cuy<3S requisitos no serán ad
mitidos.

Cor era, 12 de marzo de 1932.
Áfansa-— El Alcalde, Vicente 

nares.

EDICTO
677 

duranteDebiendo procederse
el mes de abril próximo a la con
lección de los apéndices al ami- 
ilaramiento de las riquezas rús
tica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base en la confec-
ción de los repartos de contribu
ción para el año 1933, los contri- 

I buyentes que hayan sufrido alte
ración en SU.S respectivas rique- 

j zas deberán presentar durante el 
I mes actual en La Secretaría de 
I este Ayuntamiento declaraciones 
I de Altas y Bajas debidamente 
j reintegradas y con sus documen- 
I tos legales y acompañadas de las 

cartas de pago que acrediten 
1 haber satisfecho a la Hacienda
í ios derechos reales, sin cuyos 
I requisitos y presentados pasado

el plazo referido no serán admi-
tidas.

Cabezón de Cameros, a 15 de 
marzo de 1932.-~-El Alcalde, Ti- 
burdo Blanco.

ANUNCIO
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante el 
Timo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, por los moti
vos señalados en el artículo 301 
del Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Rodezno, 10 de marzo de 1932. 
-—El Alcalde, Carlos Vereciano.

ANUNCIO
650

Terminado por la Junta corres
pondiente el reparto general de 
Utilidades para el año en curso, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, a linde 
que durante dicho plazo y tres 
días más, pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones los 
que se crean perjudicados, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Albelda de Iregua, 10 de marzo 
de 1932,—El Presidente, Evaris 
to Ochagavfa.

ANUNCIO
699

La Empresa que desee suminis
trar alumbrado público eléctrico 
a esta localidad y su anejo Ve- 
lasco (22 lámparas), puede diri
girse a esta Alcaldía para el día 
1.® de abril próximo, con el pre
cio y condiciones de contrato en 
pliegos cerrados, en cuyo día, a 
las once horas, se procederá a la 
apertura y se adjudicará a quien 
el Ayuntamiento crea más benefi
cioso para el vecindario.

Se significa que la mayoría de 
los vecinos se contratarán con la
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Empresa que se encargue del 
alumbrado público.

Herr&méUuri, 16 marzo 1932. 
—El Alcalde en funciones, Ceci 
lio Pomo.

VACANTE

ANUNCIO
671

Debiendo proceder este Ayun
tamiento en el mes de abril a la 
confécción del apéndice al amí- 
llaramiento de rústica y pecuaria 
para la confección de los repar
tos corre-spondientes al año 1933, 
se pone en conocimiento de los 
propietarios de este término mu
nicipal que hayan .sufrido altera
ción en ambas riquezas, presen
ten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus correspondien
tes relaciones con los documen
tos justificativos que lo acredi
ten.

Gallinero de Cameros, a 14 de 
marzo de 193?.—El Alcalde, Jo
sé Mziños.—P. S. M. : El Secre
tario, Guillermo de la Puente.

Se halla vacante la pieza de s 
Depositario de e^ta villa; los qué | 
deseen solicitarla puexDn dirigir I 
sus solicitudes debidamente rein- | 
legradas, al Alcalde firmante, en j 
el plazo de ocho días. í

Bañares, Î5 de marzo de 1932. ! 
—El Alcalde, Doroteo Gdmes. j

Depositaría de Fondos Municipales

CUARTO TRIMESTRE DE 1931 508

EDICTO

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio pa- 
rguel año actual, queda expuesto 
al público en la Secretaria Muni- ■ 
cipa! por espacio dé quince días, ■ 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentarse las reclamaciones 
que se consideren justas. ?

El Rasillo, 10 de marzo de 
1932.-ÆI Alcaide, Pablo Mari
na.

. ANUNCIO
678

Terminada la confección del 
repartimiento general de Utilida
des, correspondiente al año 1929, 
y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 510 del Estatuto Munici
pal, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayunta 
miento, por quince días y tres 
más, de 10 a 12 y 2 « 4, desde la 
inserción del presinte en el Bole 
TÍN Oficial de ia provincia.

Durante; dicho plazo se .admiti
rán las reclamaciones, y no .serán 
atendidas si no se fundan tn he
chos concretos y determinados 
con las pruebas necesarias para 
justificar lo reclamado.

Alesón, 11 de marzo de 1932.— 
El Rresídente de la Junta, Mar- 
celino Nieto.

CU EN JA 1 R1MJ|S i RAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
, guíenlo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar 

tieaio de! Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
uicho año, rinde el Depositario de dichos fonvios, de ías operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

 PRIMERA PARTE.-Cuénta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Total de Cargo, . . ,

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

PESETAS

1.344'45
4.000 59

5.345‘04

4.259'5'3
1.085'51

EDICTO
(>88

Debiendo precederse durante 
el mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
amillaramíento de las riquezas 
pecuaria, rústica y urbana que 
han de servir de base en la con
fección de los repartos para el 
año 1933, ios contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza deberán presentar las 
declarac¡one.s de Altas y Bajas 
durante el plazo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento debidamente reintegra
das y con sus documentos lega
les^ y acompañadas de las cartas 
de pago que acrediten haber sa-. 
tisfecho los derechos reales, sin 
cuyos requisitos y presentadas 
después de dicho plazo no serán ' 
admitidas.

Larriba, a 13 de marzo de 1932. 
El Alcalde, Páimundo Blanco.

EDICTO
701

Por término de quince días se 
admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento declaraciones de 
Altas y Baja« a todos los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, para con
feccionar Jos apéndices al amilla- 
rannento de rústica y registro fis
cal de edificios y solares que han 
de servir de base a los repartí- 
mien tos de 1933, debiendo venir 
convenientemente reintegradas y 
acompañadas de los documentos 
que acredíten las transmisiones 
de dominio y el pago de derechos 
reales.

Briones, 14 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, José M, Villate.

EDICTO

Don Narciso García Rodríguez, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Sotés, 
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar-
, tículo 489 del Estatuto Municipal, 

este Ayuntamiento ha procedido 
a la designación de vocales na 
tos de las Comisiones de evalua
ción dé las partes Real y Perso 
nal del repartimiento general de 
Utilidades para el año 1932, ha
biendo corre.spondido a los si-
guientes:

Parte Peal

Don Torcuato Rodríguez 
drigo, mayor contribuyente 
rústica.

Ro- 
por

Don Nicolás Marín Hernández, ’ 
ídem por urbana.

Don Eusebio Martínez Fernán
dez, por falta de gremios. '

Don Cirilo Ibáñe^ Alvarez, ma
yor contribuyente por industria.

Parte Personal '

Don Franci.seo Alvarez Naje
ra, mayor contribuyente por rús- ’ 
tica. ,

Don José Hernán Tristán, ídem ■ 
ídem por urbana. i

Don Angel Urbina Alvarez, 1 
ídem ídem por industrial. i

Don Miguel Marín García, por ; 
falta de gremios. í

Lo que se hace público por me- j 
dio del presente edicto a fin de j 
que los interesados legítimos pre- j 
seaten en el plazo de siete días, | 
en la Secretaría del Ayuntamien- i 
to, las reclamaciones que esti-» | 
men justas, bien contra las listas, i 
bien contra las designaciones, se- I 
gún preceptúa el artículo 489 del | 
Estatuto Municipal. j

Sotés, 12 de marzo de 1932.— ! 
El Alcalde, Narciso Garcfá. }

SEGUNDA PARTE.—Cuenta Píi» CONCEPTOS

c¡ SALDO OPËBA6IÔN1S5 TOTAL> del trimestre 
anterior

r «alisad as 
en

de las «peraci»- 
ues realizadas

por operaciones este trlmeatre hasta
a INGRESOS reallütaM _ este trimestre
o resetas PésetMi Pesetas

L® Rentas ........................................ 90 16 90 162.® ÂpfflïDihaujiôülo.s de bienes co mu Bales. 199 70 > 199 70
3 ® Subvenciones ...... >
4.® Servicios municipaíizados. . » > >
5.® Eventuales y extraordinarios. > 1.375 1.375
ó.® Arbitr ios con fines no fí.scales »
7,® Contribuciones especía-es . . > >
8.® Derechos y tasas ..... > »
9,® Cuota.s, recargos y participa-

ciones en tributos nacionales. > 147 41 147 41
10. Imposición municipal. . , . 3.901 31 2.367 52 0.358 83
il. Multas..................................  . . » 0 50 0 50
12. Mancomunidades.......................
13 Entidades menores . . . . » >
14. A^rapacióB lORosu del Maaíéíplfl . . . > *
15. Resultas ........................................ 2 32 > 2 32
16. Reintegros de pagos indebidos » >
17. Depósitos gubernativos. . , » 20 20

Total de Ingresos , . . 4.193 33 4.000 59 8.193 92

a A S T 0 s

1.® Obligaciones generales. . . 175 49 1.051 46 1.226 95
2.® Representación municipal . . 70 50 120
3.® Vigilancia y seguridad. , . >
4.** Policía urbana 3' rural . . . 200 35 221 85 422 20
5.® Recaudación............................ > 163 87 163 87
6.® Personal y material de oficinas 1.659 90 879 65 2.539 55
7.® Salubridad e higiene. . 74 34 74 34
8.® Beneficencia.................................. > 25 33 25
9.® Asistencia socó?!....................... 67 30 442 85 5W 15

10. Instrucción pública .... 116 35 116 35
11. Obras públicas............................ 319 75 210 10 529 85
12. Montes........................................ > 960 55 960 55
13. Foiudutú de los interest» coíUJinales . , 109 95 > 109 95
14. Municipalización de servicios. > >
15, Mancomunidades . . . . . > > >
16. Entidades menores..................... > > >
17. A^rapación íwzm del Muiiiclple , . . > > >
18. Imprevistos.................................. 171 80 109 60 281 40
19. Depó.sitos ....... > 20 20

Total de Gastos. . . . 2.848 88 4.259 53 7.108 41

imprenta .Provincial — Logroño ?

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

PazuengoS; a 6 de febrero de 1932.—Eí Depositario, Blas.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de ios libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1931, a 
que la misma pertenece.

Pazuengos, a 6 de febrero de 1932 —El Secretario-Contador, 
Aquilino Ro/as.—VyB.^: El Alcalde, Segundo Safttamarfa,

APROBACION.—El anterior extracto de recaud^.ión e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Pazuengos, a 8 de febrero de 1932.—El Secretario, Aquilino 
Po/as.
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